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CURSO FINAL

Ha term inado e! curso escolar mil 
935 36. Maestros y maestras han rea
lizado una iabor intensa, llena de 
ob.stáculos en muchas ocasiones y 
con el agravante del indiferentism o 
por autoridades y maestros.

Indiferentism o porautoridades, p ro 
porcionándole un mezquino maierial, 
que malamente alcanza para satisfa
cer los gastos de aseo y limpieza y 
proporcionar papel, plumas, tin ta y 
clarión a los escolares, viéndose fo r
zado ante las exigencias de la ense
ñanza moderna a lom ar de su sueldo 
para hacer a lgo  que contribuya al 
de {a rro llo  de la intu ición del niño 'u 
ob liga r a adqu irírse lo  al alum no del 
peculio paternal que, en general, es 
negativo; así como no cumpliendo 
con el mandato leg is la tivo de abonar 
con regularidad la indem nización por 
casa-habitación, que cada día es más 
extensivo, por el concepto que mu
chos elemen;os políticos tienen de 
este emolumento, que redunda en per
ju ic io  notable para el maestro.

Indiferentism o por los padres que 
no prestan el apoyo m oral y material 
al maestro en su hacer escolar, cre
yendo todavía que la obra de la es

cuela se lim ita  únicamente a enseñar 
a leer, escrib ir y  contar ru tinaria 
mente dentro de las cuatro paredes 
del salón de clase, oponiéndose a to 
da nueva orientación, con el inculca- 
miento a sus h ijos de la desobedien 
cia al maestro en sus mandatos para 
aquello que contribuya a su form a
ción mas Integral.

Ha fina lizado un curso escolar; 
desilu iones para la juventud; de 
nuevos desengaños para los que lle 
van varios años de lucha y de pacien
cia sin lím ites y para los que se acer
can al merecido descanso

Entra un pequeño periodo de para
lización para que durante él adquiera 
fortaleza con el fin de en Sep- 
liemb e comenzar ia nueva lucha, s in  
esperanzas de m odificación de ese 
indiferentism o censurable, que mata 
actividades.

¡Vacaciones veraniegas, lleva al 
alma del maestro consuelo y paz para 
o lv ida r un poco todos los sinsabores 
del pasado curso!

Plumas estilográficas
Dedes 2 pías. F. G a lán . 44
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De A c tua lidad  n e c í ^ ’ O L O o i a
V a c a c i o n e s  c a n i c u l a r e s

Hoy» comienzan las vacdciones ca
niculares en Jodas las escuelas na
cionales de la provincia , que durarán 
hasta ei 15 de septiembre.

C e r t i f i c a d o s  d e  c u l t u r a  p r i m a r í a

En la semana ú ltim a, han estado 
realizando los exámenes para decla
ra r aptos a los alum nos de ambos se
xos aspiran es . obtener cerl t  cado de 
cultura prim aria; la co m is i5 i’ in iegra- 
da por la Inspectora D.® M aría Betan- 
cort y el D irector del G rupo  c co lar 
«Tomás Iriarte» de Santa C ruz de 
Tenerife, don Francisco de Ve^a.

Han estado en la capiia l. Puerro de 
la C ruz, G arachico, Icod, y G üim ar, 
a cuyos pueblos han concurrido  las 
de o tros pueblos limúrofes.

Pasan de cien los alum nos y alum- 
ñas presentados.

Actualmente se encuentra ei dele
gado de ia Inspección, señor Vega, en 
la isla de la Palma.

C o n c u r s o  g e n e r a l  d e  t r a s l a d o

Se sigue irabaiando en la D irec
ción general de Primera enseñanza 
en las base.s para convocar un con
curso general de traslado. E i estudio 
es de ondo, para hacer una cosa es
table.

A c t a s  d e  n a c i m i e n t o

Tengan presente nuestros lectores 
que al matricularse un niño o  niña en 
la escuela nacional debe llevar su 
partida^de nacim ieni&, la que se ex
tenderá por los respectivos Registros 
en papel tim brado de última clase y 
sin exaceción de derechos, no siendo 
vá lidos s ino para ral fin , según d is 
pone la Ley de 19 de jun io  del co
rriente ano.

En Santa C ruz  de Tenerife ha de
jado de ex is tir el r e s p e ta b le  señor, 
don Sa lvador M orán Soleas, jefe i e 
a d m in iS ' ación j u b i la d o  y padre p o  f.i- 
co de nuestro estimado y apreciabic 
compañero, don Luis Fernández Pé
rez, maestro de Tegueste.

Expresamos al señor Fernández y 
demás d istinguidos fam iliares, nues
tro mas sentido y sincero pésame.

S ección O fic ia l

A s c e n s o s

Ascienden por corrida natural de 
escala, correspondiente a tnayo, los 
siguientes maestros y m aesl.as.

M A E S T R O S

A 9.000 pesetas hcsia el número 
65; d 8.000, hasta el 371; a 7.000, 
hasta el 914; a 6.000, ha-sta el 1714; á 
5.000, hasta el 3.355 y a 4.000, basta 
el 13. 73.

M A E S T R A S

A 8-OüOO pesetas, hasta el número 
557; a 7.000, hasta el 921; a 6000, 
hasta el 1.445; a 5.000, hasta el 3.337 
y a 4.000, hasta ei 11,785.

C e r t i f i c a c i o n e s  d e  n a c i m i e n t o

Ley de 19 de jun io  (Gaceta del 21.)

A rtícu lo  único. Las certificaciones 
en extracto de actas d. nacim iento de 
los niñ s com prendidos en la edad 
escolar y que necesiten jus tifica r para 
el ingreso en las escuelas públicas, 
se expedirán por los respectivos re
g istros civiles en papel tim brado de 
la ú ltim a clase y  sin exacción de de
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rechos, expresándose ai pié de las 
mismas que s lo será:) válidas para 
este fin.

Por lanio,
M ai do a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cunip lim ienio de esta 
ley. así i-oino a lodos los Tribunales 
y autoridades que la hagan cum plir.

L i s t a  d e  a l u m n o s - m a e s t r o s

C ircu la r de 24 de ju n io  (Gacela del 
26 del mismo mes.)

Para la mas rápida form ación de 
las listas únicas provis ionales y defi
n itivas de los rraestros del grado p ro 
fesional que aprueben el curso de 
práciicas en las Escuelas Norm ales 
del M agisterio  prim ario  en el actual 
de 1935-36, y en consonancia con lo 
preceptuado en tos decretos del 15 de 
sepiiemb c de 1935 y en orden acla
ra to ria  de 19 del m ismo mes y afio, 
asi como en lo establecido en el de 
19 dei actual («Gacela del 21») y o tro   ̂
corcondanies con el m ismo, es nece
sario  que a la m ayor brevedad se en 
v ic  por los D irectores de ios referidos 
centros docentes a esta D irección ge
neral de Primera enseñanza relación 
en la que. aparte de hacer constar el 
número de plazas o torgadas a cada 
una de d ic h ts  Norm ales en la p ropo r
ción debida de alumnos y alumnas 
para ingreso en el M ag is te rio  nacio
nal, se especifiquc 'en  casilleros los 
siguientes datos:

■ 1.® Nom bre general por orden de 
méritos.

2.® -Nombres y  apellidos.
3.® Fecha de nacimiento.
4 ." C alificaciones obtenidas, que 

com prenderá:
a) P rim er curso.
b) Segundo curso.
c) Tercer curso.
d) Examen final.
5 .° Suma total de puntos; y

6.° Media aritmética de los luga 
res.

En el pié de lu aludida relación, ba
jo  el epígrafe de observaciones, se 
harán constar todas aquellas que los 
D irectores de las Norm ales respecti
vas crean a c la ra r la  situación de ca
da uno de los respectivos maestros 
que figuren en la citada re lación, sin 
o lv ida r las que afecten a maestros 
curs illis tas que hayan verificado el 
G rado profesional en aquel C entro , 
así como los que hayan sido irasia- 
dados a o tros y fechas del mismo.

O. de 29 de jun io  (Gaceta del 50).

E x á m e n e s  d e  i n g r e s o  e n  las 
N o r m a l e s

En cum plim iento de ¡o dispuesto en 
artícu lo  cuarto del decreto de 29 de 
septiembre de 1931, que reorganizó la 
form ación del M agisterio  p rim ario , y 
de lo ordenado en los artícu los cuar
to y octavo del Reglamento vigente 
de las escuelas No. males'

Esta D irec :ión  general ha acorda
do lo  siguiente:

Prim ero. Que por los D irectores 
de las escuelas Norm ales se anuncie 
eii la forma acostumbrada el exámen- 
oposición para ingreso en las mismas 
con arreg lo  a las condiciones precep
tuadas en el decreto y Reglamento o r 
gánicos antes c ilados y de las que se 
fijan en la presente orden.

Segundo. Los soifcílanles debe
rán d irig irse  al D irecto r de la escuela 
Norm al donde deseen cursar sus es
tudios, durante el mes de agosto p ró 
xim o, d ’.biéndose comenzar los ejer
cicios el día 10 de septiembre próxim o 
en todas las Norm ales de España.

Tercero. Podrán tom ar parte en es
te concurso-oposición;

a) Quiénes hayan aprobado los 
cuatro años de estudios del M agiste
rio  por el plan de 1914
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b) Quiénes i-credilen liaber a p ro 
bado los estudios necesarios pura o b 
tener el grado de bachiller por cua l
quiera o iro  de sus planes.

c) Los que hayan aprobado los 
cuatro años del pian irans it rio  del 
M agisterio  de 1931.

d) Quiénes demuestren h ber 
aprobado los cinco prim eros años del 
plan de Segunda enseñanza de 29 de 
agosto de 1934.

C uarto . Los solic itantes, además 
de probar mediante copia certificada 
del titu lo  correspondiente, o la cen l- 
ficación de estudios, que reúnen a l
gunas de las condicionesantcs citadas 
deberán poseer las .siguientes:

a) Haber cum plido los dieciseis 
años de edad antes del p rim e io  de 
agosto próxim o, para lo que acompa
ñarán certificación de nacim iento.

b) Acreditar mediante certificación 
faculta tiva, estar vacunado y no pa
decer enfermedad contagiosa ni de
fecto fís ico que les inhabilite  para el 
e jercicio de la profesión.

c) A b o n a r la  canfidad de 2‘50 pe
seras en papel de pagos al Estado, 
ac' mp. fiando a la instancia la docu
mentación oportuna.

Q u in to . Los ejercicios a rca lizár 
por ios aspirantes a ingreso serán los 
determ inados en el artículo séptimo 
del vigente Regiamenio de escuelas 
Norm ales, ajustándose en los e jerc i
cios escrUos y orales, al cuestionario 
publicado en la orden m in isteria l de 
27 de ociubr? de 1931.

Sexto. El número total de plazas a 
proveer en esta convocatoria de 
acuerdo con lo que dispone el a rtícu 
lo cuarto del expresado Reglamen
to, se fija  en dos m il, como máximo.

Su d istribución por Norm ales se f i
jará oporlunam cnre por esta D irec
ción general, en proporción al núme
ro de aspirantes por escuela y sexo

A  este fin , el día 1 de septiembre 
los D irectores de las Norm ales envia
rán a esta D irección general relación

telegráfica del número de a-p i < nle.s 
de cada sexo que hayan .solicitado in • 
greso en c da escuela.

SECCION ADMINISÍRAIIVA 

De PRIMERA ENSEÑANZA

 D E  —

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

El ma.'.siro de Fasnia, don Adrián 
González López, ha presentado ins
tancia d irig ida  al D irector general de 
Prim era enseñanza, so lic itando la 
acumulación de servicios prestados 
en G arachico a los que pre.'-la actua l
mente en Fasnia, por haber obtenido 
es c ú ltim o destino por traslado fo r
zoso.

A  los M aestr j s  Nacionales
Par.! cum plim ienlo de la C ir 

cular del M in is tro  d. Insfrucción 
Púb'ica y Bellas A ries, de 28 de 
M arzo ú íiiito , sobre !a ob liga
ción de co ocación de carteles 
en l'jga -es visib les de rs  I s- 
CLielíis con determ inados artícu
los de Id C onstitución españo
la, se encuentran a la venta en 
la Librería “ La 1 inerfeña“ , edi 
lados en ca lu lina y excelente 
presentación a lp iec io  de o d íe n 
la céntimos los dos carteles
Ferm ín Galán 44 S'a. C ruz Tfe.

^ara plumas estilográficas,
Desde 2 ptas. P. Galán, 44
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Cursillos de selección T E M A i P E D A G O G IC O S

B problema del juego
El dia siete se verificó  el e je rc ido  

e^c^ill), segundo dv- ios seiia iados en 
la convocatoria.

Los problemas sacados a la suerte 
tuero» lo,s siguientes:

1.° H a lla r tres números consecu
tivos, cuya suma sea igual a un nú 
tr.ero dado.

2 ." Que potencia había que des- 
a rro ila r para elevar por un plano in- 
d inodo  un peso de 180 k ilos , siendo 
la lo iig ilud  del plano 550 metros y su 
arm ra 55 metros. Demostración geo
métrica.

Ei día 10, a las nueve de la mañana 
se llevó a cabo el tercer ejercicio, so
bre H is to ria , G eografía o L iteratura.

El tema que sa lió  en suerte fué e! 
que se expresa a continuación:

«España rom a a  — Principales he
chos h istóricos. C u ltu ra  romana».

Este tercer ejercicio, conform e a las 
iiis iriicc iones ú ltim as, parece que no 
debía verificarse ahora. E rro res  que 
habran sido causa de diversas in ie r- 
pretacioncs poi parle de los T: ibuna- 
les.

Ya ha comenzado el T ribuna l a ca
lifica r y probablemente hasta prinei- 
plo de Octubre no se realizará el 
ejercicio práctico.

En toda España actuaron en el p ri
mer ejercicio 15.795 cursillistas.

O bra U t i l í s im a  p a r a  l o s  c u r s i 

l l i s t a s  d e l  M g i s t  t í o :

D o c e  l e c c i o n e s  M o d e l o ,  p o r  d o c e  
I n s p e c t o r e s  d e  P r i m e r a  E n s e ñ a n z a .
Se enviará por reembolso de Ire.s 

pesetas cincuenta céntimos.
Pedidos a M. A G U II.A R . Ed ito r. 

Marqués de U rqu ijo , 43.
M A D k ID

(C om inuación).

O skar P fister ha trabaiado sobre el 
juego iiite rp rc iándo o como síntoma 
precoz de ciertas enfermedades. En' 
estos úl irnos años se ha venido es
tudiando en Inglaterra ei juego desde 
el punto de vista d é la  psicoanálisis, 
y no solo se considera ya el juego 
como d agnósiico  de ciertas anoma- 
iías funcionales y  de ciertas desvia
ciones dañosas, sino que también se 
le utiliza como, medio de tratam iento.

La teoría psico-anaüiica, a pesar 
de sus exageraciones, hay que reco
nocer que tiene a lgo de justa, porque 
existen sentim ientos rechazados o re- 
prJmidos (censura) que constituyen 
en el fondo del subsconciente verda
deras heridas, espitias enquisladas 
que entorpece.I el desarro llo  v ita l; por 
consiguiente hay que liberta r al hom 
bre de esos sentim ientos reprim idos 
que pueden ser funestos.

Hay un ú ltim o punto de vista que 
puede d 'rn o s  bestante luz. Ei h o m 
bre despliega en el luego mucha más 
energía que en el trábalo. Incluso se 
ha com probado que ciertos obretos 
que trabajan en las fábricas con des
gana. presentando un aspeslo de fa
tiga; una vez que han term inado el 
trabajo se d irigen al campo de depor
tes o a otros s ilo s  donde desarrollan 
jugando una gran activ idad. Lo  m is
mo ocurren a los n iños que en la cla
se e -fán  d istraídos fatigados, somno- 
Itenlos y cuando term inan la sesión 
escolar corren, saltan al sa lir de la 
escuela con una energía extrord inaria 
Por lo tanto pedagógicamente, el pro 
blema consiste en derivar hacía el 
trabajo escolar esa energía de que es 
capaz el n iño cuando juega. H ay que 
hacer la traducción de la activ idad 
del juego a la activ idad de la clase.
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llevai a| traba i" la misma energía y 
enfustasmo que los niños manifiestan 
en el juego. Por ello resultan peda
góg icas rodas las técnicas escobares 
que envuelven el trabajo en una fo r 
ma de iuego. Por ejemplo: para apren
der la labia de m ultip licar, cosa con
veniente y necesaria, se puede o rg a 
n izar un concurso entre los n iños de 
la escuela para premi r al n iño que 
antes recite de memoria cada uno de 
los números de la tabla. Todo ello 
presidido por el maestro con el re lo j 
en la mano.

En una escuela privada d¿ G inebra 
un pedagogo d istingu ido  M . P riva l, 
ha establecido en su plan el llamado 
juego de la república, actividad esco 
la r que ocupa todo el jueves. Los n i
ños transform an la escuela en una 
ciudad con sus edific ios públicos, o f i
cinas, correos, lelegráfo.s. casa de 
s o c c ’ros, serv ic io  de bomberos, ele., 
y hay n iños que son capaces de pa
sarse toda la tarde haciendo sumas 
para recoger dalos estadísticos, en 
form a de juego, cuando hubiera sido 
im posible conseguir ese rendim iento 
de trabajo en ia forma o rd in a ii j.  E s
ta es pues, la cosa extraord inaria  que 
puede llenar el juego en el campo de 
la educación: lr< n.sformar una a c tiv i
dad fastid iosa en otra excilanle que 
despicria  entusiasmos.

La lectura de trozos de prosa en la 
escuela suele resultar pesada y m o
nótona; sin embargo si .se hace en 
form a de juego leyendo un trozo de 
prosa de una comedia, di.siribuidos 
los papeles etnre los d is iin tos niños 
que hacen de aclore.s, entonces se 
saca mucho partido de este ejercicio.

Un medio sencillo para traducir el 
juego tn  trabajo escolar consis en en 
organ izar el trabajo por equipos (d is 
tribu idos, por ejemplo, la ciase en 
tres equipos de quince alum nos cada 
uno).

A l emprender el trabajo se trataría 
de saber que equipo llegaría el prim e

ro. Pcdagogicamenie, e.s de alto va
lo r moral el trabaio por equipos, p o i
que desarrolla el sentido de soiaridad 
socia l y el espíritu de! cuerpo, que es 
mas fuer.e, iiobie y elevado, que el 
am or propio exisieine en la escuela 
de tipo iiu liv idua iis ta .

Term inó diciendo M. Chapered, 
d ir ig  endose principalmente a los p ro 
fesionales de la enseñanza: «Si en 
con irá is  medio de in troduc ir esta al- 
mosféra iúd icaen la vida de v u e lt as 
escuelas, creo que no tendréis moii 
vo de arrepe itim iento o de pesar.

O R G A N IZ A C IO N E S  DE N iN O S

La  C ru z Roja juvenil

(  Continuación)
P a riid p a r en ta acción de socorros 

de I C ruz  Roja en casos de desas
tres, confeccionando ropa para los 
refugiados, reuniendo provisiones, 
distrayendo a ios niños de los refu 
giados.

Tom ar parle en los «Días de Cruz 
Roja» y en el «Día de la madr ».

El «Día de ia iiiad e» iene por o b 
jeto incu lcar en los niños el respeto y 
el am or que se debe a la madre. Los 
miemb^o^ de la C ruz  Roja Juvenil po
drán organ izar representaciones en 
las que se ensalzará el am or m ater
nal. Las madres estarán im ita d a s  a 
es as fies as. Esc día, los niños po
drán oh ecer a las madres ramos de 
flores y objetos confeccionados por 
ellos mismos,

A C ilV lD A D E -s  PARA R EC AU D AR  
FO N D O S

O rganización de exposiciones y 
ventas de h  C ruz  Roja Juvenil.

Confección de objetos variados pa
ra las ventas o loterías (bordados, la
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-O  D E L M AGIS'I'ERIC) C m NAR IO

[

bores, objetos de 'uadet J, h ie rro  for 
i do, cuero, cestos, ceráiiiica, etc.)

C u l.ivu  y venia de f¡0 !*j,'', plantas 
iiicd icinales y legumbres).

Recoge,, para la venta, bolella.s 
vacías, papel de esiaño, neumático.^., 
i>eriüdicos v ie jos, plumas de ave.

Avicu ltura.
Apicu líura y venta de la miel.
También pueden prestar servicios 

contra módicas retribuciones: lavar 
au iom óv les, recados, lim p ia r zapatos 
ayudar a los labradores, traba jar en 
el ja rd  n. cuidar el ganado, y poner 
en la escuela una alcancía donde ca 
da m iem bro deposite algunos aho rri- 
Hos privándose de com er una g o lo 
sina.

C O R D IA L ID A D  U N IV E R S A L

La tercera fracción del programa 
de la C ruz Roja Juvenil comprende el 
desarro llo , entre los jóvenes, de un 
espíritu ue a in is iad y de comprensión 
había las jóvenes de oíros países. 
Entre los medios que se emplean para 
favorecer el desarro llo  de su amistad, 
el mas importante es la:

C O R P E S P O N D E N C IA  IN T E R E S - 
C O L m R IN T E R N A C IO N A L  D E L A  

C R U Z ROJA JUVENIL

Los grupos de la C ru z  Roja Juvenil 
de diferentes países cambian mensa
jes colectivos en form a de álbumes en 
cuya preparación participan lodos los 
m iembros de un grupo. Cada albúm 
contiene cartas am istosas, desciipcio- 
nes.de la escuela, del país, de las 
actividades de ¡a C ruz Roja In te rna
ciona l y de los niños que las envian. 
Es conveniente que tenge.; mas ilus- 
ti aciones que texto a causa de la d i
ficultad que supone la tradución de 
éste.
(Para mas det. lles sobre la organi 
zación práctica de la correspondencia 
véase el fo lle to  especialmente dedica
do a este obieto).

Se pueden enviar con los álbumes

pequeños regalo-, confeccionados por 
los inismo.s niños, modelos de iraba- 
¡ )s manuales, muñecas vestidas con 
trajes regionales, etc.

También sucede que los m iembros 
de los grupo.s sostienen una corres 
potidencia seguida con diez o doce 
países diferentes. Estas relaciones d i
rectas con los n iños extranjeros son 
muy piovechosas para su desarro llo  
intelectual y ios álbumes que reciben 
de sus corresponsales pueden em
plearse con gran provecho para ilus 
trar las lecciojtes de h istorio , geogra
fía e idiomas.

(C on linnará)

Maestros cursillistas
actual convocatoria

En el Puerto de la C ruz en

contrare is preparación completa 

po'^ c inco profe.sores especiali

zados. Se fcc ilila  hospedaje a 

cuatro pesetas. H onorarios co

rrientes. Matrícula lim itada. Han 

dado com ienzo las clases.
In form arán en H O Y A . 20.

D i r e c c i ó n
Los com pañeros que tengan 

que d ir ig ir  la correspondencia al 
señor Daroca lo  harán a la calle 
P ro longación de A lvarez de 
Lugo.
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Desde M adrid
L a  d i s t r i b u c i ó n  d a  l a s  5 3 0 0  
p l a z a s  r e c i e n t e m e n t e  c r e a d a s

Ya se leyó en las C o rles  el pro 
yecio  de Ley para la creación de las 
5500 plazas.

Nada en concreto se sabe sobre l i 
d is tribución.

Por la Asociación Nacional se lia 
fo rm ulado propuesta, que desde lue
go puede ser valiosa para lo  que en 
defin itivo  han de resolvei la cuestión.

C ategorías . 
que se crean.

10.000.
2 .‘ .—  9.000.-
3.=.—  8.000.4 . \ —  7.000. 

6.000.
6.*.—  5.000.
7.". — .4.000 •

Sueldos. —  Plazas
— Importe pesetas.—
-  10. —  100 . 000 .

-  20.— 180.000.
-  180.— 1.440.000.
-  376 .-2 .632 .000 .
-  704.—4.224.000. 
-1.884.—9 420.000. 
-2.126.— 8.504.000.

Tota les 5300. 26.500.000. 

Porcentaje que resultaría.

«
<C

«
«
«

1.® 0*04
2.“ 0 ‘ 22
S." 1‘25
4 ,“ 2‘25
5.® 4 ‘04
6." 9 ‘00
7.“ 40‘00
8.^ 43‘20

S im ación dcl Escalafón después 
de d is tribu idas las nuevas plazas en 
ia form a dicha.
C ategoría . =  Plazas aciuale.s. 
zas que se crean.— Tota l por caí

P\d-
na.

1.^— 10. —  1 0 -- 20.
2.'’— 100. -  2 0 .- - 120.
3 . " - 500. —  1 8 0 .--  680.
4 ."— 850. —  3 7 6 .--  1.226.
5." — 1.500 —  7 0 4 .--  2.204.
6 .^— 3.000 - 1 .8 8 4  - -  4.884,
7 .’ — 19.515 — 2.126 .--21 .641 .
8 ."— 23.732.

Sume : 54.507

Tota! 100‘00

Detalles de los ascensos que se 
produciría:

10 plazas de 9.000 pasan a 10.000.
30 plazas de 8.000 pasan a 9.000.
210 plazas de 7.000 pasan a 8 .0 0 0 .' 
586 plazas de 6.000 pasan a 7.000.
1.290 plazas de 5.000 p isa n  a 6.000. 
3.174 plazas de 4.000 pasan a 5.000. 
5.300 plazas de 3.000 pasan a 4 000

10.600 ascensos en total.

P e t i  i o n e s  d e  (o s  c u r s i l l i s t a s

Prim era. Un curs illo  de perfecdo- 
iirtiu iento, sin lim itación de plazas ni 
edad, cuyas calificaciones sirvan para 
fo rm ar las listas que determ inen el 
orden de colocación defin itiva. D ichos 
cu rs illos  darán com ienzo inm ediata
mente y serán renumerados los parti
cipantes.

Segunda. Reconocim iento como 
único iíiu lo  vá lido para tomar parte 
en los curs illos ei de maesiro de P ri
mera enseñanza.

Tercera. Los del plan de 1931 
perderán sus derechos si concurren a 
los curs illos.

C um plim iento de la C onstitución 
en lo referente a materia de enseñan
za.

L a  m a r c h a  d e  lo s c u r s i l l o s  de 
i n g r e s o  e n  el M a g i s t e r i o .

Por desgracia se han confirm ado 
los rum ores de actitudes de huelga 
de los cursillis tas. En algunos T rib u 
nales se neg.-ron a actuar, en otros 
entroron en el local destinado a la ce
lebración de los curs illos; pero ya 
dentro p ro firie ron  en g ritos  subversi
vos y en a lguno llegaron a rom par 
los u tensilios de la enseñanza y rom 
pieron los cristales.
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En otros se desarro lLuon norma! 
mente los ejercicios,

Es lamentable lo o c iir iid o , pue- los 
cursillis tas se hcin manifesiado de una 
manera que seguramenie a csias ho
ras se habrán st-repeniido y lo peor 
del caso es que la mayoría coacciona
da por un grupo en m inoría ha toma
do un curso de indiscip lina que las 
Auioridadfes no están dispuestas a 
io e "d r, --egún las impresiones que 
recogemos a última hora.

Aspira a obtener las cosas por im 
posición; es un cam ino de peligro pa
ra gobernados y dirigentes.

Quisiéram os que se encontrase una 
fó rtiiu la  en que no hubiese vencidos 
ni vencedores; pero la vemos difíc il 
de obtener.

LíCInas acertado sería dar con los 
verdaderoa culpables y hacer pública 
las verdaderas causas.

Después de toda la campaña que 
se hace en contra del actual D irector 
general de Prim era enseñanza no es 
justificada, ya que la convocatoria  de 
ios cursillos contra la que protestan 
los curs illis tas no fué hecha por ei 
señor Ballester, ni por el actual m i
n istro  de Instrucción Pública, sino 
que la hicieron sus antecesores se 
ñ< res D om ingo y Coil.

P é h c í o n e s  
d e  1 ‘ 3 5 .

d e  l o s  c u r s i l l i s t a s

Primer.I. Que se les coloque en 
propiedad antes que term ine el curso 
escolar de 1935-36.

Segunda. Que se Íes coloque sin 
número escalafonal hasta lan lo  se in 
corporen los del tribunal de Salam an
ca y que es e expediente entre en un 
periodo de actividad.

Tercera. Que una vez que se han 
de celebrar ios curs illos anunciados 
por el M in is te rio  de Instrucción pú
b lica se les den las escuelas que hay 
interinas ocupadas por estos opos i
tores

[ s c u e i a s  p r e p a r a t o r i a s  d e  n s -  
t i t u t o s  d e  S e g u n d a  e n s e ñ a n z a

Por reGrencids pue hemos podido 
recoger en las medios oficia les hay 
el propósito de crear escuelas prepa
ratorias en el m ayor num eio posible 
de Institutos nacionales.

La provis ión de estas escuelas se 
venía haciendo de una manera arbi- 
ira ria , lo que d ió  origen a ju ilificadas  
protestas, \ fué m otivo  de que se pu
blicase un dec elo, el de 7 de sep
tiembre del ú ltim o año, que establece 
normas fijas para ia provisión de d i
chas plazas que por hallarse situadas 
en poblaciones de censo m ayor son 
m uy codiciadas por los maestros; es
to nos induce a expone ra  continua
ción las reglas según las cuales se 
hará la adjudicación de dichas escue
las que se creen o vaquen.

E ' profesorado de las escuelas pre- 
ra torias será femenino cuando sola
mente haya en ellas un solo grado y 
un 1 sección, si hay mas de un grado 
o de una sección el profesorado será 
m ixto , aginándose la mitad de las pla
zas al personal femenino y la otra 
m itad ai m asculino, entendiéndose 
que la prim era plaza corresponde a 
aquél, la segunda a éste y así sucesi
vamente.

La propuesta de los maestros y 
m aestios que han de regentar las es
cuelas. corresponde a los C laustros 
de ios Instilu tos y el nombram iento a 
ia D irección general de Primera cn- 
señanzfí.

Los V lausfros habrán de ajustarse 
para las propuestas a las siguientes 
normas:

a) La.s plazas de nueva creación 
o que resulten vacantes se anuncia
rán para su provis ión en la «Gaceta 
de M adrid» dentro de los quince días 
s iguientes al de la fecha de creación 
o vacante. Se concederá el plazo de 
un mes para presentar solicitudes.

b) Podrán concurrir al concurso 
ios maestros y maestras del primer
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10 E C O  D EL M A G IS T E R IO  C A N  vRlU

Escalafón que hay^'n iig re sa d o  por 
oposición d irec ia , que proced-in del 
i'tan profesional o de ursi.los de se 
lección, excluyéndose los lim ifados.

c) Las 5 ií iludes preseniadas se 
d iv id irán  en cua iro  grupos: se inclui 
rán en el prim ero la de los solícilanles 
que hayan figu rado  en el prim er cuar
to de la lisia de aprobados con plaza 
en su oposición, cursillo  o plan profe
sional; en el segundo, los que hubie 
ran figu rado  en el segundo caurio  de 
su lista; en el tercero, los del tercer 
cuarto y en el cuarto y  ú liin .o , ios 
del cuarto fina l. Estos grupos esta
blecen órdenes de preferencia,

d) D enlro  del mismo g iupo , y te
niendo en cuenta las especiales carác 
lerísticas de estas escuelas se esta
blecen las siguientes condiciones de 
preferencia para la propuesta.

1.° Poseer títu lo de L icenciado en 
Facultad o proceder de la escueta S u 
perior del M agisreno.

2.° Haber s ido pensionado en e! 
extranjero para realizar estudios de 
carácter eminentemente pedagógico 
o haber estado mas de cinco años al 
frente del ú ltim o grado en una escue
la graduada.

3.° L ' S mayores cé rv idos  pres
tados a la enseñanza.

C uando varios sol citantes reúnan 
las mismas condiciones de preferen
cia para establecer jo s  apartados z) y
d) el C laustro  del In s tilu io  podrá ele
g ir  entre ellos.

La pro, uesta del C laustro  y la de 
signación m in isteria l tendrá carácter 
provisional.

T ranscurridos los tres años a par
tir  de la fecha del nom bram ienlo, el 
C laustro  deberá so lic ita r que se ele
ve d defin itivo  a que se anule.

Durante los tres años en que el 
nom bram ientn tendrá carácter p ro v i
s iona l. si el C laustro del Institn lo  por 
el vo to  de los dos tercios de sus 
m iembros, entiende que el maestro 
no se adapta a los procedim ientos y

carácierís iicas especlaics de fs ta s  es
cuelas, podrá so lic ita r su reiuición 
que será acordada por el M in is ie rio , 
quedando cni<mces el M aestro o 
Mae tra al .servicio de la Inspección 
provinc ia l hasta que sea d nuevo co 
locado non arreg lo  ai a rlícu lo  .-i- 
guienlc.

Los maeslros nombrados para el 
desempeño de escuela irepa ra to - 
rias pierden ias escuelas üc que son 
titulares, debiendo anunciá rse las va
cantes en los turnos a que correspon
dan.

S i durante el período de iiom bra 
n iien iü  provis ional, o al term inar el 
mismo, los maestros de 1 scuelas 
preparatorias de Institu tos fuesen se 
paradoft de ella, deberán so lic ita r en 
el turno de reingreso Escuelas del 
mismo censo que los que venían s ir 
viendo cu ndo fueron nombrados pa 
ra las Escuelas preparatcnas, asim i
lándose a estos efectos a los exeden- 
les voluniarios.

Los maestros de escuelas prepara- 
1 rias de Institutos que deseen vo lver 
a s e r- ir  escuelas nacionales o rd ina 
rias podrán efectuarlo en los concur 
sos generales de traslado.

Los maesiros de escuelas prepara
torias no tienen derecho a obtener 
Escuelas por concursillo  dentro de la 
localidad ni a perm utar las que de
sempeñen.

Notas sociales
La distinguida e inteligente com

pañera, doña Sebastiana González 
Falcón, maestra ae la escuel i nacio
nal de niñas de Punta dei H ida lgo , en 
La Laguna, ha tenido el honor de in 
v ita rnos para su magnífica exposición 
de fin de curso.

M uy agradecidos por su deferen
cia y ie felicitam os por el éxito obte
nido.
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Im prenta E l z e v i r ia n a  y  L ib r e r ía  C a m í  S .  A.
Calle Joaquín Costa, 64 - Apartado de C' rreos, 4-2-1

B A R C E L O N A

L ib ro s  e sc o la re s  re c o m e n d a b le s  e d ita d o s  p o r esta  ed itoria l.

JOSc UDINA.—«Enciclopedia Caml*. Grado preparatorio Pfas ]'50. Grado ele
mental Ptas. 3‘80. Grado medio Pías, §'00,

JO:>E C A S A N O V A S -— «S ilaba r io  Camí> I y  2.^ partes, cada una a Pfas. 1  '50.

MAPlNEL-LO .-=Lo que nos rodea (Lecciones de cosas). Pfas. 22'00 dna.
La mano del hombre ( . . .  ). « 18‘00 «
El mundo exterior ( « « « ). .  15‘00 «

O B R A S  N U E V A S

LEONOR SERRANO.«Diana o la educación de una niña». Grado I, Ptas. 15-00.
Grado II, Ptas. 20‘00 dná. Grado Hl, Pfas. 3‘50 ejem.

ISAAC OCHOA.— «Primicias» (Primer libro de lectura) Ptas. 2'00 ejem.

PALUZÍE-OSÉS.—«Gramática castellana», edición aumentada y refundida de la 
antigua Gramática Paluzie, Ptas. 2‘25 ejem,

FEDERICO DORESTE-—«Espigas». Escogida selección de trozos literarios.
en prosa y en verso de los mas notables autores anti
guos y modernos, Ptas. 2‘00 ejem.

FEDERICO DORESTE.—«Argonautas» (H istoria de la Navegación). Lectura para
los últimos grados escolares. Pfas. 3-00 ejem.

FEDERICO DORESTE.—«Colección de juegos aritméticos». Consta de 4 series
diferentes convenientemente dispuestas cada una en un 
sobre que son: Sumar, Restar, M ultiplicar y Dividir. 
Pueden jugar hasta 11 niños, aprendiendo mentalmente 
sin darse cuanta con este procedimiento, las tablas de 
aritmética. Cada sobre Pfas. 1‘00.

FEDERICO DORESTE.—«Juegos geográficos» Son unos mapas dispuestos para
que mediante unos cartonciíos, puedan jugar varios ni
ños. con lo que adquieren conocimientos geográficos 
sobre los países representados en dichos mapas. Hasta 
ahora van publicados los de España y Europa.
Cada juego en papel . . . .  Ptas. 0‘50 ejem.

« « montado sobre cartón plano « 1‘00 «
‘  ‘  .  « < plegable « T25 «

FELIPE SAIZ.—«Aritmética experimental» (Aparecerá en breve)

)e venta en todas las buenas librerías

Ayuntamiento de Madrid



C a l l e  F e r m ín  G a l á n , 4 4  —  T e l é f o n o , n ú m . 8 8

S A N T A  C R U Z DE TE N E R IFE

Esíablecim icnro ed itoria l, edición de revistas y 
periódicos.

T raba jos com erciales de toda clase: Tarjetas de 
v is ita . M em orándums, Facturas, Recibos, T a lo 
narios, C artas, Partic ipaciones de enlace, etc. 
Esta  Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo  lo  que se le encargue 
N o deje de v is ita rlos  y se convencerá de 
que son los más m odernos talleres de todo el 

archipiélago

A sim ism o se encarga de encuadernar cualquiei 
clase de trabajo referente al ramo

Maestr Nacional de
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